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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
 
 
Auto No.    1199 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2017 -00203-00 
Proceso   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA  
Demandante GRUPO PLUS INVERSORES S.A.S. 
Apoderada Dr. MARIO ANDRÉS VALENCIA G. 
Demandado  IMTELCO M&Q S.A.S. 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Pasa a Despacho la presente demanda RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
propuesto por el GRUPO PLUS INVERSORES S.A.S., identificado con el Nit. No. 
830.512.048, en contra de la sociedad IMTELCO M&Q S.A.S., quien se identifica con el 
Nit. No. 900.887.615-01, en donde se evidencia que dentro del proceso, se devolvió el 
despacho comisorio No. 22 del 9 de abril de 2019, sin diligenciar, ya que el apoderado 
judicial informó a la Inspección de Policía de el Carmelo, que el inmueble había sido 
entregado a la parte demandante, notificación que se hizo por Auto Interlocutorio No. C-084 
del 27 de enero de 2022, sin que la parte demandante  hiciera manifestación alguna, por lo 
que se procederá a la terminación del proceso por sustracción de materia, pues ha 
desaparecido la razón del proceso que es la restitución del inmueble que fue arrendado por 
el contrato suscrito entre las partes el 1º de septiembre de 2016. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADA la demanda VERBAL DE RESTITUCION DE 
INMUEBLE iniciada por el GRUPO PLUS INVERSORES S.A.S., identificado con el Nit. No. 
830.512.048, en contra de la sociedad IMTELCO M&Q S.A.S., quien se identifica con el 
Nit. No. 900.887.615-01, conforme a los motivos expuestos en el cuerpo de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

TERMINADO SIN SENTENCIA 



 
 

TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Vargas. 
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